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Resumen:
El 1° de mayo de cada afo, los diputados centran la atencién en nombrar el nuevo Directorio
Legislativo, es decir, los congresistas que tendran en sus manos no solo liderar la coordinacién de las
negociaciones politicas, sino también velar por el funcionamiento administrativo de la Asamblea.
Entiéndase esto desde la administracién de los vehiculos hasta nombramiento de funcionarios y
otorgamiento de permisos.

La contralora Marta Acosta, en la audiencia en la Comisién de Ingreso y Gasto Publico ordené girar
$690 mil por el concepto de pago de planos, cuando aln no se contaba con los permisos. Se trata
del proyecto 19.761, con el que se reformaria el articulo 25 del Reglamento Legislativo, quitandole la
funcién de “cuidar el orden interior, econémico y administrativo de la Asamblea”, y trasladdndoselo
a la Direccién Ejecutiva del Congreso.
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